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PRESIDENTE MUNICIPAL  
C. LIC. LUZ ELENA CARDENAS SALAZAR, 

ADMINISTRACION 2010-2012 
  
 
 
“No te niegues a hacer el bien a quien es debido…. Cuando 
tuvieres poder para hacerlo” 
Salomón (Pr. 3:27) 
 
 
 
 
 

 
I.- PRESENTACIÓN. 
 
En este momento vivimos tiempos difíciles. La crisis económica que actualmente golpea al mundo 
ha urgido a los gobiernos locales y nacionales a tomar medidas emergentes para enfrentar, lo mejor 
posible esta dura prueba. Esta situación debe representar  para  todos, pueblo y gobierno, un desafío 
y una oportunidad. Oportunidad, porque nos obliga a replantear el enfoque con que asumimos 
nuestra misión de servir, para profundizar en un cambio social donde la solidaridad, el 
cooperativismo y la participación ciudadana se intensifiquen a partir de un motivo común: 
impulsarnos entre si hacia la sustentabilidad de hoy para el futuro a través de un trabajo conjunto, de 
participación efectiva y de una gestión de resultados, en  equidad, justicia y unidad. 
 
A nuestro Municipio le faltan grandes obras, mejoras y servicios, pero sobre todo le falta trabajar 
para terminar con las diferencias entre hermanos, familias y comunidades,   para así,  proyectarse en 
equipo para la lucha perseverante de objetivos, de sueños,  en una congruencia de vida. De ahí que 
la tolerancia,  el reconocimiento y el agradecimiento, entres otros,  son básicos para una vida en 
comunidad  y  la ayuda generosa de forma prudente y oportuna de  hacer saber a aquel o aquella  de 
sus errores, de frente,   si estos están conduciéndole hacia la  infelicidad.  
 
Procuremos ser hombres y mujeres de esperanza,  la prosperidad no deja a nadie de lado.  

El Plan de Desarrollo Municipal y el Plan General del Ayuntamiento 2010-2012; tienen como 
objetivo el presentar al Pueblo del Municipio de Totatiche, a las Dependencias Federales,  Estatales,  
Organismos de la Sociedad Civil nacionales e internacionales,  la visión de lo que nos proponemos 
lleguemos entre todos a realizar en el corto, mediano y largo plazo propuesto. 

En ellos se plasman las acciones que proponen las comunidades en sus talleres de priorización a 
través del COPLADEMUN, Consejo de Desarrollo Rural Sustentable y de la Administración, a 
manera de que encaje en los objetivos del Programa de Agenda desde lo Local en sus cuatro 
cuadrantes como lo son: Desarrollo Institucional para un Buen Gobierno, Desarrollo Económico 
Sostenible, Desarrollo Social Incluyente y Desarrollo Ambiental Sustentable, tratando de cuidar se 
planee sobre los objetivos específicos que se adapten a las características de nuestro Municipio, 
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señalando con énfasis los problemas estratégicos como lo son  el Desempleo, la Baja Productividad 
Ganadera y Agrícola, el Desequilibrio en roles familiares y Problemas de Salud. 

Haciendo hincapié de la voluntad, interés y sobre todo obligación de este gobierno de transparentar 
los programas, proyectos, acciones y recursos para hacer de su conocimiento y tomar en cuenta  a  
todos los ciudadanos. 

Por desgracia el tiempo y el recurso económico no son suficientes para cumplir con todas nuestras 
metas, sin embargo, estos Planes quedan como base para que tanto nosotros, como las futuras 
administraciones busquemos siempre el desarrollo de nuestro municipio. 
 
 
I.I.-MISIÓN  
 
Planear, organizar, priorizar, coordinar, delegar y supervisar proyectos, programas y acciones que 
conlleven a alcanzar objetivos y metas que permitan lograr el desenvolvimiento y desarrollo 
armónico, en lo social, cultural, económico, personal y familiar para todos y cada una de las 
personas de nuestro Municipio de Totatiche, con base en los valores universales.  
 
 
I.II.-VISIÓN 
 
Alcanzar la plenitud de cada uno de los habitantes de nuestro Municipio de Totatiche y de la 
participación ciudadana en un empoderamiento responsable para el seguimiento de los proyectos, 
programas y acciones en el ejercicio de la planeación  a corto, mediano y largo plazo y así 
reconstruir la ilusión y  la esperanza para volver  a hacer del lugar de nuestros reverenciados y 
amados padres, un espacio de cultura, seguridad, respeto, tolerancia, confianza, solidaridad y amor, 
para vivir en la felicidad anhelada. 
 
 
I.III.- VALORES 

 
Para poder así cumplir con la Misión y Visión, este H. Ayuntamiento de Totatiche, Jalisco; sustenta 
todas y cada una de sus acciones  en los “Valores”, en los cuales nos apoyamos para dar el sentido 
de servicio a los habitantes de nuestro municipio. 

♦ Responsabilidad 
♦ Honestidad 
♦ Colaboración 
♦ Cortesía y sencillez 
♦ Espíritu de servicio 
♦ Iniciativa 
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II.-HISTORIA 
 
Nuestro municipio lleva el nombre de Totatiche. Totatiche se deriva del vocablo Totatzintzin que 
significa: lugar de nuestros padres reverenciados o lugar de nuestros amados padres. 
 
 

“QUIEN NO CONOCE SU HISTORIA, NO ES DIGNO DE ELLA” 
Anónimo 

ESCUDO DEL MUNICIPIO DE TOTATICHE 

Es un escudo de forma española. 

Las dos manos extendidas hacia abajo sobre el campo de azur (azul) simbolizan a Dios Padre, su 
Divina Majestad, y con ellas se representa su cuidado paternal y providente, continuo y amante a 
nosotros. 

 

Las dos llagas de las manos y el color de encarnación simbolizan 
a nuestro Buen Padre Jesús que crucificado puso el ejemplo de los 
primeros misioneros que evangelizaron estas tierras y 
martirizados dieron sus vidas por sus ovejas; asimismo 
simbolizan a los sacerdotes que en la época de la Cristiada 
derramaron su sangre para dar testimonio de su fe y, finalmente, 
simboliza el Seminario Conciliar que es donde los hijos de esta 
comarca aprenden a ser otros Cristo y reciben la consagración en 
sus manos. 

 
El azur (azul) del esmalte de su campaña y las nubes puestas en jefe significan los cielos. Por timbre 
una corona murada realzada de cuatro torres interpoladas de cuatro garitas de las cuales tres y dos 
son vistas respectivamente, de oro mazonadas de sable y con saeteras en torres y garitas, 
correspondiente a su rango de villa municipal. 

Por adorno exterior una tarjeta moldurada en blanco con trascoles y follajes y dependencias en oro. 

La autoría de este escudo se atribuye al Licenciado Gabriel de Jesús Camarena y Gutiérrez de Lariz, 
quien lo elaboró en marzo de 1988. 
Su adopción como escudo representativo de Totatiche se hizo oficial en 1988. 
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III.-DIAGNOSTICO 
 

 
III.I.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
 

 
 
Las coordenadas geográficas del municipio de Totatiche son al norte 22°08’, al sur 21°49’, al este 
103°20’, y al oeste 103°35’.  
 
El municipio de Totatiche es uno de los 10 municipios que forman la región 01 Norte del estado de 
Jalisco, cuenta con una superficie territorial de 542.98 kilómetros cuadrados y representa el 7% del 
total del territorio de esta región, así como el 0.66% de la superficie del estado de Jalisco; 
colindando al norte con el estado de Zacatecas y el municipio de Colotlán; al este con el municipio 
de Colotlán y el estado de Zacatecas; al sur con el estado de Zacatecas y el municipio de 
Chimaltitán; y al oeste con los municipios de Chimaltitán y Villa Guerrero. 
 
 

 
III.II.- EMPLEO E INGRESO 
 

Para este plan municipal se toma como rango de edad de 18 a 60 años, lo que significa el 41.12% de 
la población total, lo que corresponde a 1734 personas. El ingreso promedio de un trabajador es 
entre 2 y 3 salarios mínimos. 

Los empleos en el municipio son: obrero, empleados de auto servicios, empleadas domesticas, 
jornalero, peones,  empleos familiares sin sueldo fijo, por cuenta propia, funcionarios públicos, 
trabajos eventuales, etc. 
 

 
 
III.III.- RED CARRETERA 

 
 
Las vías de comunicación integran a Totatiche con los otros 9 municipios de la Región Norte y lo 
correlaciona con el resto del Estado de Jalisco además de interconectarse con el estado de Zacatecas. 
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Totatiche no recibe directamente la red de 
carreteras federales, por lo que para acceder al 
municipio se debe hace a través de la carretera 
federal numero 23, Guadalajara-Zacatecas, con 
desviación en el crucero la Botijilla que conecta con 
la carretera estatal que va a Totatiche (19 Km 
aprox.) y a cuatro municipios más de la región norte 
de Jalisco, 
 
En el Municipio de Totatiche existen 45 kilómetros 
aproximadamente de carretera pavimentada, lo que 
cubre los siguientes tramos: Cartagena -Totatiche -
Temastián, Totatiche – Atolinga, Sementera-Santa 
Rita y Sementera-Agua Zarca.  Uno de los 
proyectos en materia de comunicación es la 
pavimentación del tramo carretero Temastián-
Acaspulco-Santa Rita. 
 
Se cuenta con una red de caminos intermunicipales 

que comunica a las localidades entre si con la cabecera municipal y con localidades y municipios 
vecinos de la región Norte de Jalisco y Sur de Zacatecas, estos caminos son principalmente de 
terracería en regulares condiciones, por lo que esta administración ha trabajado en estos primeros 
meses de su ejercicio en la rehabilitación y mantenimiento de los mismos.  
 
 
 
III.IV.- INTERCONECTIVIDAD 
 
El municipio de Totatiche se conecta con los otros 9 municipios de la región norte de Jalisco y con 
todos los de la región sur de Zacatecas, así como con las ciudades de Aguascalientes, Guadalajara y 
Zacatecas. 
 
 
 
III.V.- SERVICIOS PÚBLICOS 

 
 
 

• AGUA POTABLE 
 
El servicio de agua potable se otorga de manera entubada al 90% de la población. 
 
El abastecimiento de agua potable del municipio proviene de 5 pozos profundos y un manantial. 
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• ALCANTARILLADO 
 
En el municipio se cuenta con el servicio de drenaje, en la cabecera municipal y la delegación de 
Temastián y en las localidades se cuenta con letrinas o fosas. 
 
 

• TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
 

La mayoría de nuestros residuos sólidos son de origen domestico con características variables de 
acuerdo a la composición de los mismos, como es el caso de residuos biodegradables y otros que 
son de lenta y difícil degradación.  
 
Los residuos sólidos recolectados por el servicio municipal son depositados en el vertedero ubicado 
a 500 mts. de la cabecera, por el camino salida a Colotlán, el cual no cuenta con las características 
adecuadas para evitar las siguientes consecuencias: 

- Generación de fauna nociva 
- Dispersión de la basura por los vientos 
- Incendios no controlados 
- Contaminación de vasos receptores de agua, acuíferos superficiales y profundos 
- Generación de focos de infección, formación de sepas bacteriológicas y microorganismos 

parasitarios y compuestos tóxicos, riesgo ambiental y urbano, acumulación gas metano 
 
 

• RECOLECCIÓN DE BASURA 
 
Este servicio se presta de lunes a sábado y es cubierto por un camión recolector propiedad del H. 
Ayuntamiento, el cual recorre la cabecera municipal, la delegación de Temastián y las localidades. 
 
 

• RASTRO 

 
 
Se cuenta con un rastro municipal que en la actual administración se remodeló para garantizar un 
mejor servicio y aprovechamiento de espacios, el equipo con el que cuenta es de pistola de sacrificio 
para el ganado bovino y tenazas de descarga eléctrica para el sacrificio del ganado porcino, se 
sacrifican 5 bovinos y 6 porcinos aproximadamente a la semana.   
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• VIVIENDA 
 
El municipio de Totatiche, cuenta con un total de 1,222 viviendas habitada con un promedio de 
ocupantes por vivienda de 3.41.  

La tenencia de la vivienda es fundamentalmente privada. Cuenta con los servicios de agua entubada, 
energía eléctrica y drenaje, solamente en la cabecera municipal y en las principales localidades. El 
tipo de construcción es en base a losa de concreto o bóveda de ladrillo en los techos, y adobe, 
tabique o bloc en los muros. 

En el año 2001 se desarrollo un fraccionamiento de interés social donde se construyeron 100 casas 
habitación para igual número de familias de escasos recursos, tomando en cuenta que el adquirir una 
vivienda es poco accesible para los habitantes de Totatiche, ya que se tiene ingresos iguales o 
menores a tres salarios mínimos en promedio. 

 
 
 
III.VI.- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 
 

Para el despacho de los asuntos administrativos y para auxiliar en sus funciones al Ayuntamiento, el 
artículo 60 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal lo faculta para “... crear, 
mediante ordenamiento municipal, las dependencias y oficinas que se consideren necesarias, 
atendiendo a las posibilidades económicas y a las necesidades de cada municipio, así como 
establecer las obligaciones y las facultades de los servidores públicos municipales.” 

Con base en lo anterior, la estructura orgánica del H. Ayuntamiento es la siguiente: 
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III.VII.- MARCO LEGAL 
 
 
El presente Plan General del Ayuntamiento, se a fundamentado de acuerdo al marco jurídico 
existente en los diferentes órganos de gobierno, involucrados en su competencia y jurisdicción, y de 
las facultades otorgadas a cada uno de ellos. 
 
 
♦ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
En materia de asentamientos humanos la ley determina las bases territoriales y el uso del suelo del 
municipio libre. 
Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea 
integral, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el 
fomento del crecimiento económico y el empleo, y una más justa distribución del ingreso y de la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. Así mismo el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional. Y al desarrollo económico nacional 
concurrirán con responsabilidad social: el sector público, el sector social y el sector privado. 
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Artículo 26., Artículo 27.-, Artículo 73.-, Frac. XXIX-C.-, Artículo 115.- Los Estados adoptarán 
para su régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre 
conforme a las siguientes bases:  
Frac. I.- Cada municipio será administrado y gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad intermediaria entre este y el Gobierno del Estado. 
Frac. III.- Los Municipios, con el concurso de los estados cuando así fuese necesario y lo 
determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios: 

a) Agua potable y alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 
b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastros. 
g) Calles, parques jardines y su equipamiento. 
h) Seguridad pública y tránsito. 
i) Las demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

♦ LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO. 
Ejecutivo dispondrá lo necesario, para el efecto de regular adecuadamente la operación y permitir el 
adecuado funcionamiento, entre otras instancias, del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado. 

 
♦ LEY DE PLANEACIÓN PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. 
De las disposiciones generales. 

Artículo 2.- Esta ley tiene como objeto establecer: 
a) Las normas y principios básicos de la planeación, de las actividades de la administración pública 

estatal y municipal y coadyuvar en el desarrollo integral y sustentable del estado; 
b) Las bases integración y funcionamiento del sistema estatal de planeación democrática del estado de 

Jalisco; 
c) Las bases para que el titular del ejecutivo estatal coordine las actividades de planeación con la 

federación y con los municipios, conforme a la legislación aplicable y; 
d) Las bases para promover y fomentar la participación activa de la sociedad, en la elaboración y 

ejecución de los planes y programas de desarrollo a que hace referencia esta ley. 

Artículo 6.-, Artículo 8.-, Artículo 9. 
Artículo 18.- Fracción I.- Señala que el COPLADE entre sus atribuciones se encuentra la de 
“Coordinar las actividades de la Planeación Estatal de Desarrollo”. 
De la Planeación Municipal: 
Artículo 38.- Deberán llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad de los municipios con la finalidad de coadyuvar al desarrollo económico y social de 
sus habitantes. 
Artículo 39.- Los Municipios deberán contar con un plan municipal el cual será aprobado por los 
respectivos ayuntamientos, los programas derivados del Plan Municipal deberán contar con la 
aprobación de los ayuntamientos donde se contemple su aplicación. 
Artículo 40.- El plan general del ayuntamiento, precisará los objetivos generales, estrategias y líneas 
de acción del desarrollo integral del municipio: refiere al conjunto de actividades y programas a 
realizar con el fin de orientar la actividad económica y social. 
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♦ LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
Artículo 120.-  Es de orden e interés público, el funcionamiento de personas jurídicas que organicen 
y representen a los vecinos de las colonias, barrios, zonas, centros de población y comunidades 
indígenas, mediante los reglamentos que aprueben los ayuntamientos con el fin de asegurar la 
participación ciudadana y vecinal en la vida y actividades del municipio. 
Conforme a este marco normativo de la planeación, el Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado presenta, para facilitar a las autoridades municipales y sociedad misma, las bases para la 
integración de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
 
 
♦ LEYES REGLAMENTARIAS DEL MARCO JURÍDICO ESTATAL. 

• Ley de Participación Ciudadana. 
• Ley del Presupuesto. 
• Contabilidad y Gasto Público. 
• Ley de Hacienda del Estado de Jalisco. 
• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 
• Ley General de Asentamientos Humanos. 
• Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco. 
• Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal. 

 

♦ REGLAMENTOS MUNICIPALES  
• Reglamento de Ecología 
• Reglamento de Construcción 
• Reglamento Interno de Policía 
• Reglamento de Policía y Buen Gobierno 
• Reglamento de Comercio y Giros 
• Reglamento de Catastro 
• Reglamento de Rastro 
• Reglamento de Panteones 
• Reglamento de Gaceta Municipal 
• Reglamento de Agua Potable y Alcantarillado 
• Reglamento de Registro Civil 
• Reglamento de Turismo 
• Reglamento del H. Ayuntamiento 
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IV.-PROBLEMÁTICA MUNICIPAL 
 

No. LISTADO DE PROBLEMAS Provoca 

1 Vías de comunicación en mal estado  20 
2 Falta de iniciativa privada para impulsar proyectos productivos 20 
3 Falta de participación institucional en comunidades 5 
4 Altos índices de migración 32 
5 Falta de información sobre programas, apoyos y eventos  6 
6 Falta de capacitación a productores 40 
7 Altas tasas de desempleo 4 
8 Falta de vados y  los existentes se encuentran en mal estado 1 
9 Falta de maquinaria agrícola 23 
10 Proyectos fracasados por falta de seguimiento y capacitación. 27 
11 Falta de motivación productiva y deportiva entre jóvenes 4 

12 No se cuenta con árboles para reforestar y/o para instalar huertas de 
árboles  frutales. 30 

13 Red de agua potable deteriorada e insuficiente para el abastecimiento 
de la población.  37 

14 Falta de infraestructura, para captación y aprovechamiento de agua 
27 

15 Falta de infraestructura  para manejo de la ganadería.  28 
16 Falta pavimento y adoquín de las calles del municipio 21 
17 Deficiente atención médica en algunas localidades. 44 
18 Contaminación del medio ambiente por drenajes sin tratamiento 34 
19 Casas de salud  incompletas y con carencias de mobiliario 44 
20 Poca diversidad en actividades productivas 7 
21 Falta de infraestructura turística 7 
22 Falta construcción y mantenimiento de plazas 21 
23 Baja productividad ganadera y agrícola 4 
24 Falta de espacios deportivos acondicionados.  32 

25 Insuficientes servicios de comunicación (Internet de alta velocidad, 
telefonía celular, tv  por cable y radio) 1 

26 Falta de transporte para estudiantes y la población en general del 
municipio 32 

27 Suelos agrícolas empobrecidos, emplagados y de poca productividad 23 
28 Falta de guardaganados para control de atos ganaderos 23 
29 Falta de seguimiento a los proyectos productivos 10 
30 Desaprovechamiento de tierras aptas para huertas de frutales. 23 
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31 Falta  de  promoción al deporte 44 
32 Desequilibrio en roles familiares y productivos 11 
33 Insumos agrícolas a altos precios 23 
34 Deterioro ambiental 44 
35 Afectación por plagas a cultivos, árboles frutales  y nopal 23 

36 Falta de producción de hortalizas a nivel familiar y para consumo de 
las mismas. 23 

37 Desaprovechamiento de recursos naturales 7 
38 Falta de organización entre productores del campo 10 
39 Poca promoción a la educación cultural 11 
40 Desconocimiento de técnicas de producción agrícola y ganadera 23 
41 Falta de apertura de caminos saca cosechas 33 
42 Falta de conciencia en equidad de género.  32 
43 Falta de módulos demostrativos de eco tecnologías. 40 
44 Problemas de Salud 4 

 
 

RED DE PROBLEMAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1

2

3

4

5 6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16 17

18

19

20

21

22

23

24

25 26

27
28

29

30

31

32

33

34
35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

1

2

3

4

5 6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16 17

18

19

20

21

22

23

24

25 26

27
28

29

30

31

32

33

34
35

36

37

38

39

40

41

42

43

44



15 
 

 
PROBLEMAS ESTRATÉGICOS DE TOTATICHE 
 
 

 Problema estratégico 1: Desempleo 
 Problema estratégico 2: Baja Productividad Ganadera y Agrícola 
 Problema estratégico 3:Desequilibrio en roles familiares 
 Problema estratégico 4:Problemas de Salud 

 
 
 
 
 
V.- POTENCIALIDADES 
 
 

 Contamos con oportunidades para el desarrollo de Totatiche que pueden ser consolidadas a 
través de la organización activa de la población en coordinación con el gobierno federal, 
estatal y municipal así como la participación de inversionistas del municipio, paisanos 
radicados en el vecino país y/o a través de clubes de apoyo. 

 
 Contamos con amplias oportunidades turísticas, explotando recursos religiosos, naturales, 

históricos, culturales, etc. 
 

 El vocacionamiento agrícola y ganadero nos puede llevar a extender estas actividades y 
ampliar el volumen de producción. 

 
 Contamos con suelos aptos para la agricultura y ganadería los cuales debemos recuperar a la 

par del desarrollo de actividades primarias. 
 

 Dado que las actividades agropecuarias son primordiales en el municipio se deberá trabajar 
en el establecimiento y fortalecimiento de cadenas productivas. 

 
 A raíz de nuestras actividades principales  tenemos la opción de la consolidación y 

expansión de actividades agroindustriales, lo que se reflejaría como una oportunidad de 
crecimiento económico en el municipio. 

 
 Se cuenta con alternativas de producción, pudiéndose implementar proyectos productivos y 

sociales, los que a su vez se convierten en alternativas de inversión. 
 

 El aprovechamiento de apoyos gubernamentales para la creación de micro empresas que nos 
genere opciones de autoempleo en el municipio. 

 
 El municipio cuenta con terrenos aptos para la creación de cultivos alternativos y  diversos, 

con esto se busca generar mayores rendimientos e ingresos económicos para los productores, 
es importante recalcar que para llevar a cabo esto se requiere de capacitación orientada a la 
intención del productor.  
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 Existe la superficie de suelo necesaria para el incremento de la actividad ganadera,  no así los 
elementos de infraestructura necesarios para su impulso. 

 
 El valor agregado a los productos es una oportunidad de desarrollo que no debemos 

desaprovechar. 
 

 Se tiene capacidad, conocimiento y técnicas de producción artesanal, con la suficiente 
calidad para penetrar en el mercado nacional e internacional.  

                                                                            
 Nuestra posición geográfica es favorable ya que nos encontramos vinculados con los 

municipios de la región Sur de Zacatecas lo que genera una interacción comercial y de 
servicios. 

 
 Contamos con suficiente recurso hídrico para abastecer ampliamente a todo el municipio, no 

así con la infraestructura adecuada para capitación, almacenamiento y aprovechamiento del 
mismo. 

 
 Existen cuerpos de agua para desarrollar actividades piscícolas, desafortunadamente se 

contaminan a través de desechos y aguas residuales, problema que se pretende solucionar en 
parte, con la creación de  una planta tratadora. 

 
 El capital humano con nivel escolar superior aporta un respaldo al crecimiento sociocultural 

del municipio. 
 

 Se cuenta con un subsistema fisco y biótico en donde la topografía es muy variada, el clima 
del municipio es semi-seco, contamos con riquezas naturales como lo es la zonas boscosa y  
especies animales muy variadas. 

 
 La contaminación aun no afecta de manera relevante a nuestro municipio en virtud de que no 

se registra actividad febril significante o altamente contaminante. 
 
 
 
VI.-OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 

1- Generar condiciones adecuadas para reducir el desempleo 
 

2- Elevar la productividad de la actividad agropecuaria 
 

3- Disminuir los desequilibrios en los roles familiares. 
 

4- Mejorar las condiciones de salud de la población. 
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VII.-SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 

El plan municipal como herramienta directiva dentro del Ayuntamiento requiere de un sistema de 
evaluación y seguimiento que permita tener el control del mismo. La plantación de acciones debe 
pasar por procesos de actualización con el fin de redefinir los objetivos y metas trazados. 

Al realizar la evaluación se deben fijar indicadores que permitan medir e identificar si las acciones 
realizadas y los objetivos alcanzados son los que se previeron, estos indicadores deberán fijarse en 
diversas áreas como son: infraestructura carretera, empleo, productividad agropecuaria, salud, 
turismo, etc. 

El COPLADEMUN, las Dependencias, los Organismos y el Ayuntamiento son los responsables del 
seguimiento y evaluación de las acciones estratégicas para que el desarrollo del plan municipal, con 
el fin de prever las acciones a realizar, identificar los obstáculos y anticipar las medidas correctivas. 

 
 
 
 
VIII.- CARTERA DE PROYECTOS, PROGRAMAS Y ACCIONES 

 
 

 
No. 
 

 
Proyectos, Programas y Acciones 

Metas  
Estatus 2010 2011 2012 LP

DESARROLLO INSTITUCIONAL PARA UN BUEN GOBIERNO 
1. Elaborar un Plan de Desarrollo Municipal X     
2. Estructuración e Instalación del 

COPLADEMUN 
X     

3. Trabajar los 4 Cuadrantes de Agenda Desde lo 
Local 

X X X   

4. Llevar a cabo Sesiones de Cabildo 1 vez al 
mes, y llevar a cabo sesiones extraordinarias 
en caso de ser necesarias 

X X X   

5. Dar seguimiento a los Acuerdos tomados por 
el H. Ayuntamiento 

X X X   

6. Planear, Coordinar, Supervisar, resultados de 
las Áreas del H. Ayuntamiento 

X X X   

7. Actualizar continuamente la Pagina de 
Trasparencia Municipal 

X X X   

8. Presentación de Declaración Patrimonial de 
los Funcionarios Municipales en Tiempo y 
Forma 

X X X   

9. Elaboración de Presupuesto para ejercer en 
los ejercicios fiscales 

X X X   

10. Elaboración de informe mensual de la 
Hacienda Municipal a Auditoria Superior de 
Hacienda 

X X X   
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11. Elaborar Informe de Mayo de la Hacienda 
Municipal para la Auditoria Superior de 
Hacienda 

X X X   

12. Cuenta Pública X X X   
13. Trabajar en Mesas de Trabajo de “La Gran 

Alianza por Jalisco” 
X X X   

14. Conformación del Consejo de Participación 
Social en la Educación 

X     

15. Conformar Consejo de Comunidades 
Saludables 

X     

16. Conformación del Comité Municipal de la 
Salud en el Envejecimiento 

X     

17. Conformación Consejo de Seguridad 
Municipal 

X     

18. Conformación del Consejo de Protección 
Civil Municipal 

X     

19. Conformación del Consejo de Familia X     
20. Conformación del Consejo Técnico Municipal 

para la Elaboración de las Tablas de Valores 
Catastrales 

X     

21. Conformación de la Comisión de 
Regularización de Fraccionamientos 

X     

22. Organización Comunitaria X X X   

23. Sociabilizar y transparentar los recursos con 
los habitantes del Municipio 

X X X   

24. Trabajo cercano con la gente X X X   
25. Apoyar a las Comunidades en sus 

celebraciones 
X X X   

26. Recibir las peticiones de los Ciudadanos por 
escrito y darles respuesta y/o seguimiento 

X X X   

27. Dar cumplimiento a la sentencia dictada por 
Juez de 2ª. Instancia en contra del H. 
Ayuntamiento y a favor de un Ciudadano 

X     

28. Trabajar en estrecha coordinación con los 
Gobiernos Municipales de la Región 

X X X   

29. Gestión de recursos y elaboración de 
proyectos ejecutivos  

X X X   

30. Gestión de recursos con proyectos y firma de 
convenios antes los demás niveles de 
Gobierno y Organismos Nacionales e 
Internacionales. 

X X X   

31. Seleccionar al personal que labore en el H. 
Ayuntamiento mediante solicitudes de trabajo 
y evaluación de los mismos 

X X X   

32. Capacitar para el trabajo y para la vida al 
personal que labore en el H. Ayuntamiento. 

X X X   

33. Curso de neurolingüística, comunicación 
efectiva para personal del H. Ayuntamiento 

 X X   
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34. Actualizar las tablas de valores catastrales X X X   
35. Incrementar la recaudación de impuestos y 

disminuir la cartera de morosos en catastro y 
agua potable 

X X X   

36. Capacitar y  adiestrar cuerpo de seguridad 
publica 

X X X   

37. Gestionar cursos impartidos por protección 
civil 

X X X   

38. Capacitar a una brigada contra incendios X X X   
39. Crear una brigada municipal de protección 

Civil 
 X    

40. Contar con un área de informática y 
Comunicación Social 

X X X   

41. Gestionar programas en el Instituto Jalisciense 
de la Juventud 

X X X   

42. Solucionar conflictos menores fácil y rápido 
en el área de Sindicatura 

X X X   

43. Contar con asesora jurídica para el H. 
Ayuntamiento  

X X X   

44. Apoyar con asesora jurídica a personas de 
escasos recursos y con recuperación 
económica  a favor del H. Ayuntamiento de 
quienes puedan hacerlo. 

X X X   

45. Gestionar “abogado  cerca de ti” de la 
Procuraduría Social del Gobierno de Jalisco 

X     

46. Mantener informada a la población mediante 
gacetas municipales y pagina Web 

X X X   

47. Actualizar y modernizar los equipos de 
computo de cada área del ayuntamiento 

X     

48. Crear una pagina Web propia y actualizada. X     
49. Digitalización de las actas  de registro civil  X X   
50. Realizar un estudio vial en el municipio X     
51. Modernización de la dirección de obras 

publicas. 
X     

52. Regularización del fraccionamiento la 
Mezquitera. 

X X    

53. Programa de mejora a la seguridad publica. X     
54. Elaboración de una encuesta socioeconómica 

y cultural del municipio. 
X     

55. Elaboración de reglamento de ecología. X     
56. Elaboración del reglamento de contracción. X     
57. Elaboración del reglamento de policía y buen 

gobierno. 
X     

58. Reglamento de comercio y giros. X     
59. Elaboración del reglamento de catastro. X     
60. Elaboración del reglamento de rastro. X     
61. Elaboración del reglamento de panteones. X     
62. elaborar el reglamento de la gaceta municipal X     
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63. Elaboración de un reglamento de agua potable 
y alcantarillado. 

X     

64. Elaboración de un reglamento de registro 
civil. 

X     

65. Elaboración de un reglamento de turismo. X     
66. Elaborar un reglamento del H. Ayuntamiento 

de Totatiche. 
X     

67. Construcción de modulo de seguridad publica.  X X   
68. Reubicación de áreas y oficinas del 

Ayuntamiento. 
X     

69. Renovar parque vehicular del Ayuntamiento y 
del DIF. 

X X    

70. Solicitar cuadrilla valizamiento vial a la 
Secretaria de Vialidad.  

X     

71. Mantenimiento de edificios públicos. X X X   
DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE 

1.  Mantenimiento presa agua zarca. X X    
2.  Deslave y arreglo de la presa de Totolco.    X   
3.  Crear un modulo demostrativo municipal de 

eco tecnologías. 
   X  

4.  Desolve y arreglo de la presa de romita.   X   
5.  Terminar pavimentación carretera Temastian -

santa rita. 
 X X   

6.  Vía crucis Totatiche-Temastian.  X X   
7.  Terminar auditorio Totatiche.  X X   
8.  Terminar auditorio Temastian.  X X   
9.  Construir camino a la cascada el salto.  X X   
10.  Construcción de centro acuático el silvestre  X X   
11.  Construcción de la plaza de balcones  X    
12.  Construcción de la plaza junto a la capilla de 

agua zarca. 
     

13.  Construcción de plaza en Acaspulco.  X    
14.  Construcción de lienzo charro en Totatiche.  X X   
15.  Reconstrucción de pavimento y servicios de la 

calle niños héroes en cabecera municipal. 
  X   

16.  Arreglar área empedrada en la sementera.   X   
17.  Construcción de estanque en santa lucia.   X   
18.  Terminar salón de usos múltiples en santa rita.   X   
19.  Construir salón de usos múltiples en la 

Mezquitera. 
 X    

20.  Construir salón de usos múltiples en 
Acaspulco. 

 X    

21.  Construir espacio para instalar juegos 
infantiles  en Acaspulco. 

  X   

22.  Construcción de puente vehicular  en 
Acaspulco. 

 X    

23.  Construcción de puente vehicular en Santa 
Lucia. 

 X    
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24.  Mejorar imagen centro histórico Totatiche. X X X   
25.  Restauración  de la fachada de la Presidencia 

municipal. 
X     

26.  Restauración  del templo de nuestra señora del 
rosario. 

 X X   

27.  Pavimentación varias calles municipio de 
Totatiche. 

X X X   

28.  Mantenimiento de la presa Temastian.  X    
29.  Proyecto de  inclusión de Temastian como 

pueblo mágico. 
 X X   

30.  Construcción de 63 vados en todo el 
municipio. 

X X X   

31.  pavimentación de la calle seminario primera 
etapa 

X     

32.  Pavimentación de la calle seminario segunda 
etapa. 

 X    

33.  Pavimentación de las calles periferia del 
fraccionamiento la Mezquitera. 

 X    

34.  Pavimentación de la calle allende primera 
etapa. 

X     

35.  Pavimentación de la calle allende segunda 
etapa. 

  X   

36.  Pavimentación calle el silvestre primera etapa. X     
37.  Pavimentación de la calle el silvestre segunda 

etapa. 
 X    

38.  Ampliación de alcantarillado en Acaspulco. X     
39.  Construcción de alcantarilla camino 

Totatiche-santa María. 
X     

40.  Pavimentación calle principal de agua zarca.  X X   
41.  Construcción de puente vado en Santa María 

del Refugio. 
 X    

42.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de  Acatepulco. 

X     

43.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de san Rafael. 

X     

44.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de la sementera. 

X     

45.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de San Gabriel. 

X     

46.  mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de agua zarca 

X     

47.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de  el Canjilón. 

X     

48.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de  santa lucia. 

X     

49.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de santa rita. 

X     

50.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de la escondida. 

X     
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51.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de el Tepante. 

X     

52.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de el Saucito. 

X     

53.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Agua Zarquita. 

X     

54.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de la Bolsa. 

X     

55.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Guanajuato. 

X     

56.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Mesa de González. 

X     

57.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Mesa de Ureñas. 

X     

58.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Llano de Goteras.  

X     

59.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Arroyo de Ramírez. 

X     

60.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Rancho de Conchas. 

X     

61.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de la Fuente. 

X     

62.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Ciénega de Santa Rosa. 

X     

63.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de la Boquilla de Santa Rosa. 

X     

64.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de San Francisco. 

X     

65.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Romita. 

X     

66.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Totolco. 

X     

67.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Cartagena. 

X     

68.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Estancia de la Cruz. 

X     

69.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de el Salto. 

X     

70.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Acaspoles. 

X     

71.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Minitas. 

X     

72.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Charco Hondo. 

X     

73.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de el Salitrillo. 

X     

74.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Balcones. 

X     
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75.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de  Santa Cruz. 

X     

76.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Popotita. 

X     

77.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Santa Fe. 

X     

78.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Pilitas. 

X     

79.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de la Pila. 

X     

80.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de el Jaltomate. 

X     

81.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Ratontita. 

X     

82.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de  Temastian. 

X     

83.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Divisadero del Refugio. 

X     

84.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Mesa de la Virgen. 

X     

85.  Mantenimiento y/ o apertura. X     
86.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 

localidad de  Acaspulco. 
X     

87.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Acaspulquillo. 

X     

88.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de  la Cofradía. 

X     

89.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de San Agustín. 

X     

90.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Sotoltita. 

X     

91.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de  Gavilanita. 

X     

92.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de  el Escalón. 

X     

93.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de santa María de Gracia. 

X     

94.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de  Santa María del Refugio. 

X     

95.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de San José de Buena Vista. 

X     

96.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de el Tule. 

X     

97.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de los Llanos de Atista. 

X     

98.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de  Sanguijuelas. 

X     

99.  Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de las Galeras. 

X     



24 
 

100. Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Cuisquito. 

X     

101. Mantenimiento y/ o apertura de caminos de la 
localidad de Totatiche. 

X     

102. Construcción de techo de bodega del 
municipio, ubicada en salida a Temastian. 

X     

103. Construcción de pavimento en calle hidalgo, 
en Temastian. 

X     

104. Construcción de plaza comunitaria en santa 
rita. 

X     

105. Construcción de vías de acceso para el nuevo 
centro de salud de Totatiche. 

X     

106. Adoquinamiento de calle principal en la 
localidad de Cartagena. 

X     

107. Construcción de topes carreteros. X X X   
108. Adecuar parada de autobuses en Cartagena. X     
109. Solicitar mantenimiento a carreteras 

alimentadoras y Estatales. 
X X X   

110. Fortalecer y apoyar el CMDRS. X X X   
111. Aprovechamiento de programa 3x1 Estatal.  X X X   
112. Aprovechamiento de programa 3x1  Federal. X X X   
113. Programas de SEDER. X X X   
114. Cursos de capacitación de agricultura 

orgánica. 
X     

115. Talleres de capacitación para mejoras de 
semillas. 

 X    

116. Taller de capacitación para mejorar el suelo.  X    
117. Programas de SAGARPA. X X X   
118. Programa FOJAL. X X X   
119. Programa STPS. X X X   
120. Programa de empleo temporal. X X X   
121. Apoyar y dar a conocer la derrama económica 

del  programa de oportunidades. 
X X X   

122. Apoyar y dar a conocer la derrama económica 
del  programa de 70 y +. 

X X X   

123. Mejoramiento de vivienda en Temastian. X X X   
124. Mejoramiento de vivienda en cabecera. X X X   
125. Mejoramiento de vivienda en Santa Rita. X X X   
126. Mejoramiento de vivienda en Acaspulco.   X X   
127. Mejoramiento de vivienda en Sementera.  X X   
128. Mejoramiento de vivienda en Agua Zarca.  X X   
129. Mejoramiento de vivienda en Acatepulco.  X X   
130. Mejoramiento de vivienda en Balcones y 

comunidades Aledañas. 
 X X   

131. Mejoramiento de vivienda en Cartagena y 
comunidades Aledañas. 

 X X   

132. Acrecentar el padrón de becas llega. X X X   
133. Difundir el programa apoyo a migrantes. X X X   
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134. Aprovechar las bondades del programa de 
mariana trinitaria. 

X X X   

135. Impartir curso de corte y confección. X X X   
136. Impartir curso de bordado de listón. X X X   
137. Impartir curso de manualidades. X X X   
138. Impartir curso para elaboración de conservas. X X X   
139. Impartir curso de cocina. X X X   
140. Gestión en Telmex para el servicio de Internet 

infinitum. 
X X    

141. Gestión de antena repetidora de televisión.      
142. Gestión del servicio de telefonía Telmex. X X    
143. Gestionar telefonía celular para Temastian y 

Acaspulco. 
X     

144. Impartir capacitación enfocada a las 
necesidades agropecuarias. 

X X X   

145. Apoyar la organización agrícola y ganadera. X X X   
146. Construcción de guardaganados. X     
147. Apoyar en conseguir fertilizante a menor 

costo. 
X     

148. Gestión de cajero automático Banorte. X X    
149. Apoyo a ganaderos y agricultores para 

construcción de bordos. 
X X X   

150. Hacer amplia difusión a programas que 
apoyen micros y pequeñas empresas. 

X X X   

151. Actualización del padrón de licencias 
municipales. 

X X X   

152. Promover la inversión para impulsar 
actividades económicas distintas a las 
agropecuarias. 

X X X   

153. Impartir cursos y talleres de capacitación 
enfocados a la actividad agropecuaria. 

X X X   

154. Facilitar y apoyar la aplicación de los 
programas de SAGARPA. 

X X X   

155. Promover actividades de apoyo y 
transferencia de tecnología. 

X X X   

156. Regularización los días de tianguis. 
 

X X X   

157. Apoyar en su organización a los comercios 
que proveen al municipio de productos 
básicos. 

X X X   

158. Adquirir materiales de oficina, fontanería, de 
construcción, etc. existentes en el municipio. 

X X X   

159. Difusión y promoción de cursos de 
capacitación enfocados  al empleo y auto 
empleo. 

X X X   

160. Promover la producción y el comercio de 
productos locales con estrategias de venta 
atractivas. 
 

X X X   
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161. Gestionar ante  programas e instituciones 
como SINACATRI, SNE, IDEFT, etc. 
servicios de capacitación. 

X X X   

162. Apoyar a los productores y ganaderos para 
que su producción tenga mercado tanto local 
como externo. 

X X X   

163. Crear un padrón de sitios y atractivos 
turísticos del municipio. 

X X X   

164. Facilitar la realización de encuestas a turistas. X X X   
165. Promover la inversión turística. X X X   
166. Abrir una tienda exclusiva para productos 

tradicionales y artesanales del municipio. 
 X    

167 168 169 170 171
172. 

Implementar un programa de desarrollo 
turístico. 

 X    

DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE 
1.  Construcción del nuevo centro de salud en la 

Mezquitera. 
X     

2.  Equipamiento Centros de Salud.      
3.  Mantenimiento y/o ampliación  de  la Casa de 

Salud de Acaspulco. 
X     

4.  Construcción de Casa de Salud en Cartagena.   X   
5.  Mantenimiento y/o ampliación  de la Casa de 

Salud de Acatepulco. 
 X    

6.  Mantenimiento y/o ampliación  de la Casa de 
Salud de la Sementera. 

 X    

7.  Mantenimiento y/o ampliación  de la Casa de 
Salud de la Cofradía. 

 X    

8.  Mantenimiento y/o ampliación  de la a la Casa 
de Salud de Santa Rita. 

 X    

9.  Apoyar  con más incentivo económico a los 
médicos pasantes. 

X X X   

10.  Solicitar a la secretaria de salud medico para 
el modulo de salud rural. 

X X X   

11.  Solicitar a salud mas apoyo para los casos de 
emergencias por las tardes y noches. 

X X X   

12.  Implementar ciber en Santa Rita.  X    
13.  Regularizar la tenencia de la propiedad de los 

predios donde se encuentran las escuelas 
primarias y jardín de niños en Temastian. 

X X    

14.  Llevar a su realización los compromisos con 
el consejo regional (CUNORTE). 

X X X   

15.  Solicitar a la secretaria de educación publica 
una extensión de tecnológico de tala para 
Totatiche. 

X     

16.  Contar con servicio de  transporte público. X X X   
17.  Apoyar a instituciones educativas con 

gestiones,  materiales y transporte  
(CECYTEJ). 
 

X X X   
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18.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte secundario 
foránea Totatiche). 

X X X   

19.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (alumnos 
que van a la preparatoria a Villa Guerrero). 

X     

20.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (Agua 
Zarca). 

X X X   

21.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (Primaria 
Santa Rita). 

X X X   

22.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte 
(Telesecundaria Santa Rita). 

X X X   

23.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte 
(Acatepulco). 

X X X   

24.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (La 
Sementera). 

X X X   

25.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (Jardines de  
Ñiños en Cabecera). 

X X X   

26.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (Santos 
Degollado en cabecera). 

X X X   

27.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (Gustavo a 
Madero, cabecera). 

X X X   

28.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (Colegio 
Magallanes). 

X X X   

29.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (Secundaria 
Foránea no. 33). 

X X X   

30.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte, 
(Secundaria Temastian). 

X X X   

31.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (Primaria 
Temastian). 

X X X   

32.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (Primaria 
Balcones). 

X X X   

33.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (Primaria 
en Cartagena). 
 

X X X   
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34.  Apoyar a instituciones educativas con 
gestiones,  materiales y transporte (Jardín de 
Niños en Temastian). 

X X X   

35.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Agua 
Zarca). 

X X X   

36.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Santa Rita). 

X X X   

37.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (La 
Sementera). 

X X X   

38.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Santa María 
del Refugio). 

X X X   

39.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Santos 
Degollado en Totatiche). 

X X X   

40.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Gustavo a 
madero en Totatiche). 

X X X   

41.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Jardín de  
Niños en Temastian). 

X X X   

42.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Escuela 
Primaria en Temastian). 

X X X   

43.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Escuela 
Secundaria en Temastian). 

X X X   

44.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Jardín de 
Niños en las Cruces en Totatiche). 

X X X   

45.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Jardín de 
Niños Totatiche). 

X X X   

46.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Colegio 
Magallanes en Totatiche). 

X X X   

47.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Cartagena). 

X X X   

48.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Balcones). 

X X X   

49.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (Acaspulco). 

X X X   

50.  Apoyar a las instituciones educativas el 
mantenimiento de los inmuebles (CECYTEJ). 

X X X   

51.  Propiciar la participación de las instituciones 
educativas en los eventos cívicos, culturales, 
deportivos y del cuidado del medio ambiente. 

X X X   
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52. XCelebrar el Bicentario de Independencia y 
Centenario de la Revolución. 

X X    

53.  Participar en los eventos cívicos. X X X   
54.  Hacer acto de presencia en los honores a la 

bandera en los diferentes planteles educativos. 
X X X   

55.  Solicitar enlace regional de IEEA. X     
56.  Solicitar plaza comunitaria de IEEA. X     
57.  Firmar convenio con IEEA. X     
58.  Organizar y apoyar a los deportistas. X     
59.  Construcción de cancha de futbol en 

Acaspulco. 
  X   

60.  Construcción de canchas de futbol en 
Acatepulco. 

     

61.  Acondicionar cancha deportiva en Agua 
Zarca. 

  X   

62.  Participar en la copa Telmex. X X X   
63.  Participar en torneos deportivos. X X X   
64.  participar en eventos culturales X X X   
65.  Organizar por parte de seguridad pública 

torneos deportivos y darles platicas sobre 
seguridad a los participantes. 

X X X   

66.  Gestionar en codee recursos para 
infraestructura y equipamiento en apoyo al 
deporte. 

X X X   

67.  Dar pláticas de seguridad a alumnos de las 
escuelas. 

X X X   

68.  Dar pláticas de seguridad a las comunidades 
organizadas. 

X X X   

69.  Dar pláticas sobre las bondades y ciudadano 
de la energía eléctrica. 

X     

70.  Ampliación, poner butacas, techado de patio y 
mantenimiento a casa de la cultura en 
cabecera. 

  X   

71.  Gestionar en cultura la adquisición de un  
piano. 

X     

72.  Gestionar en cultura la reparación del órgano 
antiguo de la parroquia de NTR. Señora del 
Rosario. 

     

73.  Gestionar en cultura curso de música. X X X   
74.  Gestionar en cultura curso de danza. X X X   
75.  Gestionar en cultura curso de pintura. X X X   
76.  Gestionar en cultura encuentros culturales X X X   
77.  Gestionar en cultura instrumentos para una 

orquesta. 
X X    

78.  Gestionar para la compra de vestuario 
folklórico.  

X     

79.  Motivar al valet de la tercera edad. X X X   
80.  Motivar el coro de la tercera edad. X X X   
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81.  Realizar convocatorias para poesía. X X X   
82.  Realizar convocatorias para oratoria. X X X   
83.  Realizar convocatorias para juegos de mesa. X X X   
84.  Realizar obras de teatro.  X X   
85.  Apoyar la danza del municipio. X X X   
86.  Apoyar a la banda de música. X X X   
87.  Solicitar a la secretaria de educación misiones 

culturales. 
X X    

88.  Solicitar capacitación para oficios varios. X X X   
89.  Adecuar espacios y ofrecer oportunidades  

para adultos mayores. 
X X X   

90.  Adecuar espacios y  ofrecer oportunidades  
para personas con alguna discapacidad. 

X X X   

91.  Coordinar esfuerzos con DIF, MP, UAVI Y 
IJM, sobre problemática de Violencia 
Intrafamiliar. 

X X X   

92.  Impartir curso de prevención de violencia en 
el noviazgo. 

X X X   

93.  Impartir cursos de prevención del suicidio. X X X   
94.  Impartir curso sobre la violencia contra las 

mujeres. 
X X X   

95.  Promover la participación de los difusores 
infantiles en los derechos de los niños. 

X X X   

96.  Conformar la red juvenil en la prevención de 
adicciones. 

X X X   

97.  Apoyar con la entrega de despensas del 
programa alimentación directa. 

X X X   

98.  Apoyar en la entrega de PROALIMNE, leche 
para niños no escolarizados. 

X X X   

99.  Gestionar y otorgar becas PREVERP, para 
estudiantes de primaria y secundaria de bajos 
recursos. 

X X X   

100.  Difusión de los  programas asistenciales. X X X   
101.  Firmar convenio de DIF contigo. X     
102.  Establecer comedor asistencial en Temastian. X     
103.  Solicitar desarrollo comunitario. X     
104.  Construir comedor para desayunos calientes 

en la Escuela primaria Santos Degollado. 
X     

105.  Impartir capacitación en panadería. X X X   
106.  Impartir capacitación en repostería. X X X   
107.  Impartir cursos prematrimoniales. X X X   
108.  Prestar atención psicológica en Totatiche. X X X   
109.  Prestar atención psicológica en Temastian. X X X   
110.  Taller de escuela de padres en Totatiche. X X X   
111.  Taller de escuela de padres en Temastian. X X X   
112.  Taller de escuela de padres en Balcones.  X    
113.  Taller de escuela de padres en Santa Rita. X     
114.  Taller de escuela de padres en Acatepulco.  X    
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115.  Taller de escuela de padres en Acaspulco.  X    
116.  Taller de escuela de padres en la sementera.  X    
117.  Celebrar con fiesta y regalos el día del niño. X X X   
118.  Celebrar con fiesta y regalos el día de las 

mamas. 
X X X   

119.  Celebrar el día del padre. X X X   
120.  Celebrar el día del maestro. X X X   
121.  Apoyar en los casos de los juegos 

magisteriales. 
X     

122.  Celebrar la semana de la familia. X X X   
123.  Realizar actividades sobre el día de la mujer. X X X   
124.  Establecer el día de la familia.  X    
125.  Promover y realizar conferencias sobre 

adicciones. 
X X X   

126.  Promover y realizar conferencias, talleres, etc. 
sobre superación personal. 

X X X   

127.  Apoyar a indigentes, propios y extraños. X X X   
128.  Apoyar en especie o en lo económico en caso 

de desastres naturales. 
X X X   

129.  Apoyar  en la gestión para solicitar a la 
secretaria de educación pública conserje para 
Escuela primaria Santos Degollado. 

X     

130.  Apoyar  en la gestión para solicitar a la 
secretaria de educación pública conserje para 
Escuela  de preescolar  Julián Hdez. Cueva 

X     

131.  Consolidar el programa de desayunos 
calientes en es. primaria Santos de Gollado 

X     

132.  Implementar desayunos calientes en todas las 
escuelas. 

 X X   

133.  Promover  y realizar campamentos. X X X   
134.  Promover y realizar cursos de verano. X X X   
135.  Promover los círculos de lectura. X X X   
136.  Promover el gusto por la composición y la 

poesía. 
X X X   

137.  Realizar certamen reina de las fiestas. X X X   
138.  Realizar los certámenes de la reina de la 

tercera edad. 
X X X   

139.  Realizar semana cultural en Totatiche. X X X   
140.  Realizar semana cultural en Temastian. X X X   
141.  Rehabilitación red agua potable en Totatiche. X X X   
142.  Rehabilitación red agua potable en Temastian. X X X   
143.  Remodelación  panteón Temastian.  X    
144.  Remodelación panteón Totatiche.  X    
145.  Limpiar panteón de santa rita. X X X   
146.  Limpiar panteón de sementera. X X X   
147.  Limpiar panteón de Canjilón. X X X   
148.  Limpiar panteón de Agua Zarca. X X X   
149.  Limpiar arroyo mocho de Totatiche. X X X   
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150.  Limpiar arroyo de Temastian. X X X   
151.  Limpiar arroyo santa María. X X X   
152.  Promover campañas de limpieza en Santa 

Rita. 
X X X   

153.  Promover campañas de limpieza en 
sementera. 

X X X   

154.  Promover campaña de limpieza en Acaspulco X X X   
155.  Promover campaña de limpieza en la 

Mezquitera. 
X X X   

156.  Promover campaña de limpieza en cabecera 
municipal 

X X X   

157.  Promover campaña de limpieza en Temastian. X X X   
158.  Promover campaña de limpieza en Acaspulco. X X X   
159.  Promover campaña de limpieza en Cartagena. X X X   
160.  Promover campaña de limpieza en carreteras. X X X   
161.  Construcción de alcantarilla camino 

Totatiche-Santa María. 
X     

162.  Ampliación de agua potable en Temastian.  X X   
163.  Ampliación de agua potable y drenaje en 

barrio de san Juan. 
 X X   

164.  Reparación de las válvulas de 20” de la presa 
de Agua Zarca. 

X     

165.  Mantenimiento a los canales de Agua Zarca.  X X   
166.  Ampliación de  drenaje y pavimentación de 

calle general Barragán en Temastian. 
 X    

167.  Ampliación de la red de agua potable en 
Cabecera hacia el nuevo Auditorio. 

 X    

168.  Ampliación de la red de drenaje en Cabecera 
hacia el nuevo Auditorio.  

 X    

169.  Ampliación de la red de electrificación en 
cabecera hacia el nuevo auditorio. 

 X    

170.  Ampliación red eléctrica de santa rita. X     
171.  Ampliación de drenaje en Temastian por 

carretera a villa guerrero entre arcos y arroyo 
en Temastian. 

X     

172.  Realizar un estudio de eficiencia del servicio 
de agua potable. 

X X    

173.  Electrificación, agua potable, drenaje y 
pavimentación de las calles Jesús Ureña y 
Juan Sánchez en Temastian. 

 X    

174.  Mantenimiento y rehabilitación de redes 
eléctricas en las localidades del municipio. 

 X X   

DESARROLLO AMBIENTAL SUSTENTABLE 
1. Gestionar en la Universidad Tecnológica con 

Carreras como Ingeniería en Innovación  
Agrícola Sustentable. 

X X X   

2. Promover y llevar a cabo campaña de 
limpieza de fauna nociva. 

X X X   
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3. Construcción de estufas Lorena. X X X   
4. Elaboración de comportas. X X X   
5. Mantenimiento a drenaje de la calle Niños 

Héroes en Totatiche. 
 X    

6. Desviar el agua de las lluvias de la calle 
Zaragoza en la cabecera. 

 X    

7. Campaña de descacharrización y quitar 
escombros del centro histórico en la  
cabecera. 

X X X   

8. Entrevistar a CEA Zacatecas sobre el 
funcionamiento de la planta tratadora  de 
aguas negras que se descargan en la presa de 
agua zarca. 

X     

9. Rehabilitación de plaza comunitaria en santa 
rita. 

X     

10. Planta de tratamiento en Temastian.  X X   
11. Terminar de pagar el terreno donde se 

instalará la planta de tratamiento en 
Temastian. 

 X    

12. Gestionar la donación o la compraventa  el 
terreno donde se instalará la planta de 
tratamiento en Totatiche. 

 X    

13. Planta de tratamiento en Totatiche.  X X   
14. Adecuar relleno sanitario Totatiche.  X    
15. Construcción de pequeña presa de 

mampostería o concreto en la ciénega de santa 
rosa. 

 X X   

16. Reforestación de especies nativas (árboles 
frutales) en El Canjilón. 

 X X   

17. Reforestar el Parque Silvestre.  X    
18. Reforestación en la Sementera.  X X   
19. Reforestación en diversas áreas del municipio.  X X   
20. Repastización de agostaderos en El Canjilón.  X    
21. Construcción de olla de agua en El Canjilón.  X    
22. Construcción de pequeña presa de 

mampostería o concreto en El Canjilón. 
 X    

23. Construcción de olla de agua en San Rafael.  X    
24. Construcción de pequeña presa de 

mampostería o concreto en San Rafael. 
 X    

25. Construcción de pequeña presa de 
mampostería o concreto en Acaspulco. 

 X    

26. Construcción de olla de agua en Temastian.  X    
27. Construcción de aljibe en llano de goteras  X    
28. Reforestación de especies nativas (árboles 

frutales) en el Tepante. 
 X    

29. Capacitación para el control de plagas en 
frutales y hortalizas. 

X X X   

30. construcción de zanjas de infiltración en 
Acatepulco-San Gabriel 

 X    
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31. Promover la rotación de cultivos. X X X   
32. Promover el uso de abonos orgánicos. X X X   
33. Adquisición de camión con compactadora 

para la recolección de basura. 
  X   

34. Apoyo para el combate de plaga de jabalíes. X X X   
 

 
 
IX.- ANEXO COMPLEMENTARIO: 

 
 

LISTA DE NECESIDADES DETECTADAS Y PRIORIZADAS EN TALLERES 
PARTICIPATIVOS EN LAS DIFERENTES LOCALIDADES Y MICROREGIONES DEL 

MUNICIPIO DE TOTATICHE, JALISCO. 
 
 

 
NO. 
 

 
NECESIDADES DETECTADAS 

METAS  
ESTATUS 2010 2011 2012 LP 

SAN FRANCISCO 
1. Mantenimiento caminos. X     
2. Arreglar de caseta de autobuses en la 

carretera. 
  X   

3. Poner llaves, protecciones y pintura salón de 
la escuela. 

  X   

4. Mejorar el abastecimiento de agua potable. X X X   
5. Construir vado en el arroyo. X     
6. Instalar un para-rayos. X     
7. Más patrullaje por parte de seguridad pública. X X X   

TEMASTIAN 
1. Ampliar red de agua potable en la calle justo 

sierra y ramón corona. 
  X   

2.  Regularizar tomas de agua potable en las 
calles Vicente Guerrero y ramón corona. 

 X    

3. Ampliación de electrificación en la calle 
Isabel Miramontes. 

  X   

4. Recolección de basura en la calle Jesús Ureña. X X X   
5. Instalar baños públicos en calle Jesús Ureña.   X   
6. Arreglar calle Porfirio Díaz. X     
7. Seguridad pública. X X X   
8. Colocar botes de basura en las calles Avenida 

Santuario, Alameda, Aldama, Hidalgo y 
Márgil de Jesús. 

     

9. Que el camión de basura pase mas seguido 
por la basura inorgánica. 
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CARTAGENA 
1. Terminar de arreglar caminos y calles. X     
2. Construir unos baños públicos.   X   
3. Proporcionar transporte para estudiantes. X     
4. Construir una caseta para el camión, salida a 

Colotlán. 
 X    

5. Apoyo para construir infraestructura para 
captación, conservación y aprovechamiento 
de agua del Agua del Río. 

 X    

6. Reforzar la seguridad pública con más 
patrullaje. 

X X X   

7. Pintar la escuela.   X   
8. Gestionar instructora para la escuela para 

adultos. 
X     

SANTA RITA 
1. Arreglar de callejones, calles, caminos y 

carretera. 
X X X   

2. Mejorar el servicio de agua potable. X X    
3. Generación de fuentes de empleo. X X X   
4. Mejorar servicio de recolección de basura. X X X   
5. Instalar ciber.  X    

EL TEPANTE 
1. Arreglo del camino Santa Rita al Tepante. X     
2. Vados en arroyos. X     
3. Bomba de agua. X X X   

ACASPULCO 
1. Construir vados o puentes cerca de la tienda.   X   
2. Arreglar caminos. X     
3. Construir la plaza.   X   
4. Ampliar casa de salud. X     
5. Salón de usos múltiples.   X   
6. Brindar mayor comunicación e información 

por parte de dependencias y ayuntamiento. 
X X X   

7. Construir represa.  X    
BALCONES 

1. Construir fosa para aguas negras, (que el 
drenaje no quede al aire libre). 

  X   

2. Arreglar la plaza.   X   
3. Arreglar caminos. X X X   
4. Llenar de agua el depósito.  X    

JALTOMATE 
1. Arreglo camino santa cruz. X     
2. Desazolve de bordos. X     

SALITRILLO 
1. Despejar entrada de Salitrillo.   X   
2. Revestimiento de caminos. X     
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3. Arreglar drenaje a Balcones.   X   
4. Enterrar red de agua potable. X     

CHARCO HONDO 
1. Arreglo de drenaje que pasa junto a la casa.   X   

PILITAS 
1. Que la CFE arregle la luz cuando se va (ya 

que cuando se va la luz, tardan 2 meses en 
arreglarla.). 

X     

SANTA FE 
1. Revestimiento para caminos. X     
2. Arreglar el callejón más grande.   X   
3. Arreglar la lámpara. X     
4. Cemento para techos. X X X   
5. Distribución del agua más temprano a las 

12:00  1:00 P.m. 
X     

6. Pintura para tinaco y ponerle agua.  X    
7. Arreglar calles.   X   
8. Arreglo de red de luz. X     

SANTA CRUZ 
1. Construcción e instalación de letrinas.   X   
2. Distribuir tinacos.   X   
3. Construir depósito en el ojo de agua.  X    

SOTOLTITA 
1. Arreglo de caminos. X     
2. Tinacos.   X   
3. Letrinas.   X   
4. Cemento para mejoramiento de vivienda.   X   
5. Bordos. X     

SAN NICOLAS 
1. Arreglo de caminos. X     
2. Construir vado en el arroyo colorado. X     

BOQUILLA DE SANTA ROSA 
1. Revestimiento de caminos. X     
2. Cambiar al encargado del agua. X     
3. Arreglar el vado. X     

CIENEGA DE SANTA ROSA 
1. Revestimiento de caminos. X     
2. Guarda ganado. X     
3. Anuncio de luces de ganado. X     

SAN GABRIEL 
1. Ampliar el camino junto al vado y arreglarlo. X     
2. Apoyo con transporte a los habitantes de la 

localidad  (domingos y miércoles por 
semana). 

X     

3. Construir 3 vados en la calle guerrero.   X   
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4. Mejorar la seguridad publica con más 
patrullaje. 

X X X   

5. Construir una represa.    X   
6. Apoyo muebles para salón.   X   

ACATEPULCO 
1. Arreglar camino. X     
2. Arreglar problemática del agua  (el salón no 

tiene agua). 
X     

3. Que el centro de salud este en  servicio. X     
4. Impartir cursos de capacitación. X X X   
5. Construir vado frente a la escuela.   X   
6. Reforestar árboles frutales.  X    
7. Mejorar la seguridad pública. X X X   
8. Apoyo para instalación de huertos familiares. X X X   
9. Que sigan los apoyos de los programas. X X X   

SAN RAFAEL 
1. Arreglar caminos y callejones. X     
2. Obras de conservación (captación y  

aprovechamiento del agua). 
 X    

3. Reforestación.  X    
LA COFRADÍA 

1. Arreglar  camino (cerca de con doña Catarina, 
y en las curvas poner grava). 

X     

2. Que el doctor venga (no ha venido ningún 
doctor en lo que va del año). 

X X X   

3. Bordos  con Don Patricio y Don Roberto.  X    
4. Cemento para vados a un lado del 

embarcadero. 
 X    

5. Que cada 15 días una camioneta lleve a la 
gente a comprar su despensa a Temastian. 

X X X   

TOTATICHE 
1. Mejor aspecto del pueblo (plaza, árboles, 

(basura, lotes o predios baldíos)). 
X     

2. Arreglar las calles.   X   
3. Regularizar situación de comercio (organizar 

comercio local). 
X X X   

4. Carcamo de captación y depósito, agua 
silvestre. 

  X   

5. Campaña de fauna nociva.  X     
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